
    

   

    

    

  

ACTA NOTARIAL DE FECHA CINCO DE AGOSTO DEL AÑO 
S MIL VEINTE, RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN 

NTADA EFECTUADA POR LA SEÑORA ANALIA 
UILAR MARZO, PREVIO A LA DONACIÓN CON RESERVA 

E USUFRUCTO DE UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA 
COMPAÑÍA ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL A 
FAVOR DE SU HIJA ANALÍA MELINA VALDIVIEZO 
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, cinco días 
del mes de agosto del año dos mil veinte, YO, ABOGADA 
MARÍA VERÓNICA NAVARRETE DE FALQUEZ, Notaria 

Pública Suplente Décimo Tercera del cantón Guayaquil, en 
ejercicio del cargo por licencia otorgada a su titular señor 

Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, CONSIDERANDO: -------------- 
PRIMERO: Que con esta misma fecha, compareció ante mí la 
señora Analía Aguilar Marzo, con la intervención de las 

testigos señoras Betty María Arias Palma y Nelly Margarita 
Reyes Quinde, quien ha efectuado ante mi una declaración 
juramentada en el sentido de que posee bienes suficientes 
adicionales que garantizan su subsistencia, aparte de las un 

mil novecientos noventa acciones ordinarias y nominativas de 

la Compañía Anaguimar Sociedad Anónima Civil,que va a 
donar a favor de su hija Analía Melina Valdiviezo Aguilar.------ 
SEGUNDO: Que la señora Analía Aguilar Marzo es propietaria 

de diecinueve mil novecientos (19.900) acciones de la 

Compañía ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, y cuyo 

capital actual es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, está dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar cada una. --------=---- 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 

con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 

de la Ley Notarial, según reforma constante en el Artículo 

SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Jara Jo Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ocho de 

     
- * Noviembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 

' - ¡NOTARIA SUPLENTE PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL



CANTÓN GUAYAQUIL, EN EJERCICIO DEL CARGO POR 
LICENCIA OTORGADA A SU TITULAR SEÑOR DOCTOR 
VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, YO ABOGADA MARÍA 
VERÓNICA NAVARRETE DE FALQUEZ, , confiero la presente 
ACTA NOTARIAL, q irá como documento habilitante 
para la DONACIÓN 2 e, de todo lo cual DOY FÉ. 

   

   

   

  

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta original, la misma que 
junto con el expediente correspondiente se encuentra protocolizada en el Registro 
de Escrituras Públicas a mi ca go. - a dl INDETERMINADA. - Guayaquil, 
cinco de agosto del año dos   



  

Sa A 
Factura: 001-004-000033467 20200901013P00616 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA VERONICA NAVARRETE HAZ 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

NOT, MARIA NAVARRETE HAZ 

NOT. DÉCIMA TERCERA CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 06639-DP99-2020-J8 

  
   





  

Testimonio 

  

1 ESCRITURA CÓD. + DECLARACION JURAMEN- 

20200901013P00616 
2 TADA SOLICITANDO IM- 

3 / PON SINUACION PARA DONAR 

y To 
fa . e Ea Sa 

4 l: eN . QUE HACE LA SEÑORA 

5 Le ae S ANALTIA AGUILAR MAR- 
E Lal: 5 

6 Sa ZO.- CUANTÍA.- INDE- 

Notaria 13" 7 TERMINADA.- — En la 
ad Ca op ad 

Dr Virgilio Acurnao 

1 8 ciudad de Guayaquil, 

Y República del Ecuador a los cinco días 

10 del mes de Agosto del año dos mil 

11 veinte, ante mí, Abogada MARIA VERONI- 

12 CA NAVARRETE DE FALQUEZ, Notaria Pú- 

13 blica Suplente Decimotercera del can- 

14  tón Guayaquil, en ejercicio del cargo 

¡55 ¡por licencia otorgada a su titular se- 

ió6  ñor doctor “VIRGILIO JARRIN  ACUNZO, 

17 comparece, la señora ANALIA AGUILAR 

18 MARZO, casada, ejecutiva, por sus pro- 

19 pios derechos; quien comparece acompa- 

20 ñada de los testigos señoras BETTY MA- 

2 RÍA ARIAS PALMA, divorciada, psicólo- 

2 ga, por sus propios derechos y NELLY 

23 MARGARITA REYES QUINDE, viuda, inge- 

niera comercial, por sus propios dere- 

chos; las comparecientes son de nacio- 

nalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad  



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

qe 

27 

civil y necesaria para celebrar toda 

clase de actos o contratos, y a quien 

de conocer personalmente doy fe; debi- 

damente juramentados por mí y adverti- 

das de las penas por perjurio y falso 

testimonio e instruidas en el objeto y 

resultados de esta escritura pública 

de DECLARACION JURAMENTADA SOLICITANDO 

INSINUACION PARA DONAR, a la que pro- 

ceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamien- 

to me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: “SENOR NOTARIO: ANA- 

LIA AGUILAR MARZO, por mis propios de- 

rechos, ante Usted con el debido res- 

peto comparezco y digo: ANTECEDENTES: 

a) La compañía ANAGUIMAR SOCIEDAD ANO- 

NIMA CIVIL, se constituyó mediante es- 

critura pública otorgada el cuatro de 

marzo de mil novecientos ochenta y 

seis, debidamente inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Guayaquil 

con fecha el dieciséis de abril de mil 

novecientos ochenta y seis. b) La com- 

pania ANAGUIMAR SOCIEDAD ANÓNIMA CI- 

VIL, de la cual soy propietaria de 

diecinueve mil novecientos (19.900) 

acciones, y cuyo capital actual es de



  

De. Wirgillo Jarrín Acunco 
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21 

  

Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, está dividido en 

veinte mil acciones ordinarias y nomi- 

nativas de cuatro centavos de dólar 

cada una. PETICIÓN.- Con tales antece- 

dentes, de conformidad con lo dispues- 

to en el artículo mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro (1444) del Código 

Civil y el numeral once del artículo 

siete (7) de la Ley Reformatoria a la 

Ley Notarial, promulgada en el suple- 

mento del Registro Oficial número se- 

senta y cuatro (64) del ocho de no- 

viembre de mil novecieñtos noventa y 

seis, solicitamos a Usted- la autoriza- 

ción: respectiva para domar, irrevoca- 

blemente, reservándome el usúfructo de 

por vida, la nuda propiedad de Un mil 

novecientas noventa -- acciones ordina- 

rias y nominativas que. tengo en el ca- 

pital de la compañía ANAGUIMAR SOCIE- 

DAD ANONIMA CIVIL, a favor de mi hija, 

la señorita ANALÍA MELINA VALDIVIEZO 

AGUILAR, para lo cual, los  compare- 

cientes advertidos de las penas con 

que se castigan el perjurio y el falso 

testimonio y con la presencia de las 

testigos señoras: MELLY MARGARITA RE-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

zl 

YES QUINDE y BETTY MARÍA ARIAS PALMA, 

bajo juramento, declaramos que, aparte 

de las acciones que voy a donar a la 

señorita ANALÍA MELINA  VALDIVIEZO 

AGUILAR, poseo bienes suficientes adi- 

cionales que garantizan mi subsisten- 

cia. Los testigos presentes ratifican 

que es verdad lo expresado por la de- 

clarante. La cuantía de la presente pe- 

tición, por su naturaleza, es indeter- 

minada.- (Firmado).- ABOGADO GONZALO 

RODRIGUEZ RABASCALL.- Registro número 

dos mil novecientos noventa y nueve.- 

Foro de Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA).- La declarante y las testigos 

me presentaron sus respectivos docu- 

mentos de identificación personal, 

acreditándose sus identidades,  inde- 

pendientemente de la presentación de 

sus cédulas de ciudadania, con los 

certificados obtenidos del Sistema Na- 

cional de Identificación Ciudadana que 

han autorizado, en acatamiento a la 

Resolución número doscientos dieciséis 

guion dos mil diecisiete (216-2017), 

del Consejo de la Judicatura.- Leida 

que les fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí



  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR JB Pron Seneca de Registro Cv A Cedula Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ma PORARRAcIA y ción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

«Número único de identificación: 0905979340 

Nombres del ciudadano: AGUILAR MARZO ANALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE FEBRERO DE 1960 

a A Lules bieg. Pen ECUATORIANA 

a Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  

      

Profesión: DECORADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIVIEZO RIVADENEIRA FABIAN RICARDO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 1990 

Nombres del padre: AGUILAR GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARZO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020 

misor. PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
UAYAÁQUIL 

i o e 

ión — 
203-3 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en https:ifvirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineadiregistrocivil.gob.oc 

      
  

 



" REPÚBLICA DEL ECUADOR ios tias an setos ces 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0905979340 

Nombre: AGUILAR MARZO ANALIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información centificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PAOLA FERMANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS GUAYAQUIL 

p 

N* de certificado: 206-329-63845 

206-3239-63845     
 



  

  
   

   

   

-De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
lotarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, d* 

o 31 de 1978, publicuda en el Registro Oficial No. 564 

2 de abril de 1.578, DOY FE: Que la fotocopia e R 

que consta de nens 

documento original que también se 
És) a         

    

| Wélaria Suplen de la Votar 
écimo Tercerd de Guayaquil     
 



  

  

ESPACIO 
EN 

BLANCO! 

 



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR O Prección Gonara de Registro Cir 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ay 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907887038 

Nombres del ciudadano: AHIAS PALMA BETTY MARIA 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICÓLOGO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS TERAN EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALMA BAZURTO VICENTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: S| DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020 

a pa FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAGQUIL-NT 13 - GUAYAS - 

SN" de certificado: 200-329-63749 h 

| z Ledo. Vicente Taiano A, 
[3 de! 0-329-63749 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente = 5) 

A “Liisbilóto persona arte quien se presente este ceriiicado deberá validado enchttpsivirtualregistrocivil. gotas, conforme a la LOGIDAC Án, 4, numeral 1 y a la LOE. 
> WMigenciadél documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presente! inconvenientes con este documento escriba a enlinsafiregistrociviLgob.ec 

       
 



  

| AÑ: Dirección General de Registro Civil, 
; Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0907887038 

Nombre: ARIAS PALMA BETTY MARIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la foente de información EN ) 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 201-329-63763 

201-3 63/63 2a-     
 



  

    

  

  

    

  

9€ conformidad con el numeral 5 del Artículo 13 de ls Lev 
Notarial, reformada porel Decreto Supremo Número 2356, ¿+ 
Mareo 31 de 1278, public:da en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Quella fotecopiz precedente, 
A O A 

docomento original que también se ne 
Indeterminada-Guayaquil, Clio da     

 





tó REPÚBLICA DEL ECUADOR Preis Seca e octerc 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908332000 

Nombres del ciudadano: REYES QUINDE NELLY MARGARITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MEJIA ZUNIGA JESUS JAVIER 

Nombres del padre: REYES JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINDE ETELVINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
o: 204-329-63714 A 

A... E ; Lcdo. Vicente Taiano G, 
Ns, a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
rl Documento firmado electrónicamente 

La insíilución e persona ante quien se presente esle cenificado deberá valldario en https-"virtual registrociv.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral T y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar incorvenientes con este documento escriba a enfinesfiregistrociviLgob.ec 

  

  

  

 



  

LES REPÚBLICA DEL ECUADOR YA micción y codec 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908332000 

Nombre: REYES QUINDE NELLY MARGARITA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del cámé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE AGOSTO DE 2020 

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

f 

N" de certificado: 200-329-63725 

a LAO 
¿00-329-63725     
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Les 
Notarial, reformada porel Decreto Su premo Número 2396, ¿> 
Marzo 31 de 1978, publica en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.973, DOY FE: Que ji fe pcopia precedente, 
que consta de ass p 
documento original que tambié 
Indeterminada-Guayaquil, 4 

    
   

  

   la Notaria 

¿Guayaquil     
 



  

  

ESPACIO 
EN 

(BLANCO) 

 



  

  

  
Esta foja partenoco a las firmas de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA SOLICITANDO INSINTACION FARÁ 
DONAR QUE RACE La ZESORA ANALIA ACUILAR MARZO 

  
  

1 la Notaria Suplente a la interviniente 

2 y a sus testigos, éstas la aprobaron 

3 en todas y cada una de sus partes, se 

4 afirmaron, ratificaron, y firman en uni- 

5 dad de acto y conmigo, la Notaria Suplen- 

6 te, de todo lo cual DOY FE.- 

  

Dr. Virgilio Jarrin Acunzo 

10 

11 i 
Cs 

1 E A SS E 

13 C.C.t 07105779340 

14 CV ye 

irdéatans! (id a wlonao' me 15. S1-3. 15 Dirección: (luda Oyuamtonca wlanena ma 

16 Teléfono: 500 4500 

17 e-mail: : 

18 “TESTIGOS” 

19 

_A5T 
2  £) SRA. BETTY MARÍA ARIAS PALMA 

23 C.C.*+ 090788703-8 

24 C.V.F+ 0007-226 

25 Dirección: Avda. Juan Tanca Marengo, Km. 

26 5.5, Cdla. Santa Adriana, Mz.15. Sl. 3. 

  

27 Teléfono: 5004500 

28 e-mail: bariasffrenoseguro.com 

5



  

  
Esta foja pertaonece a las firsas de la escritura pública de DECLARACION JORAMENTADA SOLICITANDO INEIVDACIÓN PARA 

HARTO DONAR QUE MACE LA gEÑORA ANALÍA AGUILAR 

  

10 

11 

12 

13 

14 

f) SRA. TA REYES QUINDE 

C.C. + 090833200-0 

C.V. + 

Dirección: Avda. Juan Tanca Marengo, 

5.5, Cdla. Santa Adriana, Mz.15. Sl. 

Teléfono: 5004500 

e-mail: nreyestfrenoseguro.com 

  

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 
yla a de Guayaquil, a los 

que firmo y sello en diez fojas útiles, e 
cinco días del mes de Agosto del año db,       

 



  

Guayaquil, agosto 6 de 2020 

Señor 
Representante legal de 

INMOBILIARIA ANAGUIMAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito informarle a Usted que, el día de hoy he 
procedido a transferir a título gratuito a favor de la señorita ANALIA MELINA 

VALDIVIEZO AGUILAR, la Nuda Propiedad de UN MIL NOVECIENTAS 
NOVENTA (1.990) acciones que tengo en propiedad en la compañía por usted 
representada, 

Las acciones son ordinarias y nominativas por valor de Cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una 

Firma también la presente comunicación la cesionaria, señorita ANALÍA MELINA 
VALDIVIEZO AGUILAR. 

Particular que comunico a usted para que tome debida nota de ésta cesión en los libros 
correspondientes, anule y emite los títulos que fueren necesarios para perfeccionar la 
presente cesión. 

Atentamente, j | 

Adal PENA Bi— 
ANALÍA AGUILAR MARZO ANAETA MELINA VALDIVIEZO AGUILAR 
——————CEDENTE CESIONARIO
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Comprobante 
para pago 

  

Número de serie: 872041382922 

Razón social: 

VALDIVIEZO AGUILAR ANALIA MELINA 

Identificación: Periodo fiscal: 

0923496046001 05 AGOSTO 2020 
Código y descripción del impuesto: 

1087 — DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

12/08/2020 a las 16:56:02 | 13/08/2020 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 32.40 

USD 32,40 

  

8 Recuerde que puede cancelar el valor de USD 32.40 hastaelr3/08/2020: 

El Servicio de Rentas Intemas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadania en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150 9001:2015. 
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Comprobante de pago de servicio 

Tipo de servicio impuestos y obligaciones 

Empresa / Servicio SRI - Impuesto Fiscales 

Tipo de pago Otras Forma Pago 

Tipo de identificación CEP 

Identificación 872041382922 

Nombre VALDIVIEZO AGUILAR ANALIA MELINA 

Descripción donacion de acciones 

Cuenta débito 000XxXX588 - CORRIENTE 

Fecha y hora 13/08/2020 12:42:50 PM 

Fecha de proceso 13/08/2020 

Referencia 45786683 

Monto 32,40 USD 

Cargo por servicio financiero 0.25 USD 

TOTAL | 32 6s USD 

Ha ingresado al servicio 2M4online y este aviso legal se origina porque usted posee una clave personal que lo autoriza a realizar transacciones bancarias a través de medios 
electrónicos, y es necesario que exprese $u consentimiento para reconocerle a dicha clawe la calidad de firma electrónica. Su aceptación es la manifestación de su voluntad, 
que tendrá igual validez e idénticos efectos juridicos que una signatura holografa. Mientras el Banco Bolivariano no reciba de su parte una comunicación escrita para revocar el 
servicio 2online, éste estará vigente, con todas las consecuencias que de ello se derivan, 

Se aclara que la aceptación que usted maniñeste en este aviso será tratado como un mensaje de datos, y, como señala el artículo 2 de la Ley de Comercio Electrónico, tendrá 
igual valor juridico que un documento escrito. 
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